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INFORME 

leido por el C, Presidente de la República, 

al abrine el . 
. del XXVI Congreso de la Unión. 

lod de sesiones primer per 0 

l'miento al precepto de so dar cump i . 
Me es altamente honro . ne que el Presidente lll· 

nuestra Constitución Política, qdue dl1sppoaís en el acto de la 8olem· 
d e guar a e , forme sobre el esta o qu n eso. . 

ne apertura de las sesiones del ~:o!pado fuertemente con moti· 
L atención púbhca se ba P . el último semestre, 

a r ocurridos en 1 
vo de los desórdenes púh icos dido inlluir de alg6n modo e_n as 

to que ellos hubieran po s con las naciones 
por cuan . hasta ahora sostenemo 
relaciones cordiales _que 

extranjeras. . ·nales comet1 as 'd en varios 
En efecto, las depredaciones cnm1 se han colocado 

rupos armados que d 
lugares de la República por g d rebelión unas veces, y e 
fuera de la ley, ejecutando ~ctods :e ¡)arte de las víctimas de ~a· 

t han motiva o • no dm-bandolerismo o ras, . 1 Gobierno mexica ' 
. eclamac1ones a . ' for-

cionalidad extranJer•' r de sus respectivas naciones. ~,a 
por los representantes t das en manera alguna gi1las h sido preseu a , 

ma en que las quejas an ocia el más ligero temor ile qu_e 
ba podido inspirar la menor el b'er:os extranjeros puedan ~ufru 

uestras relaciones con los go i La cord urn, lliscreción Y 
n bl por esa causa. d los 
alteración• desfa~ora e . aracterístico ele la eoudul'ta e 
serenidad han sido el sigo~ c Méx.ico al tratar de esos 

Agentes diplomáticos acred:::d~:s ~: estimación que sus gobiernos 
asuntos, demostrando una uestro país. . 
Y ellos mislfios tienen por n . o a la investigación orde• 

G b' roo mex1can fi. . 
Anticipándose el_ o _1e . 1 Congreso Americano para Jª' 

nada por ·.1~ 'Cámaras umdas de dos por la revolución de rn10 
Y estimar los daños personales cansa 
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a ciudadanos residentes en El Paso, Texas, y en Douglas, Ari
zona, ordenó a dos de sus cónsules que recogieran, con el mayor 
empeño, los datos concernientes para apreciar la realidad del daño 
así como para fijar el importe de las indemnizaciones que fueran 
procedentes. El resultado fué que tan sólo presentaran su re(•la
mación once personas en el Paso, Texas, y seis personas en Dou
glas, Arizona, por lesiones recibidas, en algunos caso~, por actos 
imputables a su propia negligencia o a su impertinente curioAi• 
dad de presenciar una batalla. Por equidad y en vista de los daños 
sufridos, se asignaron indemnizaciones cuyo monto es semejante 
al que han asignado los Tribunales Americanos y las Cancillerías 
Mexicana y Americana en casos en que el daño ha sido sufrido, 
en parte cuando menos, por culpa de la víctima. El asunto no 
está terminado a6u, a consecuencia de las exajeradas pretensio
nes de los interesados. quienes han creído ver en la Comisión nom
brada por el Congreso Americano un sostén incondicional para 
ellos. 

Con el propósito de estrechar las relaciones que existen en
tre México y las naciones de Portugal, Argentina y El Salvador 
se han establecido misiones permanentes en dichos pafses, y pró
ximamente se propondrá a la H. Cámara de Diputados se eleve la 
representación de México, en El Salvndor a la categoría de Mi
nistro residente, para corresponder a la designacion que esta Re
p6blica hermana ha hecho en l\Iéxico. 

El Gobierno mexicano se ha hecho representar en la confe
rencia Internacional de Jurisconsultos, celebrada en Río de Janeiro 
el último mes de junio; en la que se reunió en la Haya el mismo 
mes para la Unificación del Derecho de cambio; ha enviado una 
Comisión a las fiestas que se han de celebrar en España con 
motivo del Centenario de las Cortes de Cádiz y nombra ya sus 
Delegados para la Conferenoia de Derecho Internacional Maríti
mo, que tendrá lugar en Bruselas en el mes de octubre del corrien
te año. 

El dfa 27 de julio próximo pa~ado, en la ciudad de 811D Salva, 
dor, se hizo el canje de las ratificaciones del Tratado para la 
extradición de crimmales, ajustado entre México y la República 
de El Salvador, el cual, por consigaiente, ha ,¡·1eda<lo en vigor. 



iloLftllf onou.i. »s u 

la Dlreocioo Géaeral de Oonaaladoe tiene en eatadio algaDII 
nfotmlll a la leJ orpnica J reglamento del eervicio Oonaular 111 
i!Ulel aer6n aometldaa, en ll1l oportunidad, por loe conducto& co

'ffl!IPODdlellt.cl, 11 la DDOi6n del Oongreao, 
Han t:ermlnado III negociaoionea diplom,ticaa para una con

'98llci6n oonaular con Holanda; ya ae enviaron a nueatro :Mlniatro 
en la Haya loe plenoe pod\!rea neceaarloa para prooeder a la Ar

ma de eae convenio. 
Oon aatlafacci6n ae hace conatar que, eomo reaultado de laa 

Qperacionea practioadaa por la Seooión de Eatadlatloa y Oonta
bilidad, de la Dirección· ~neral de Oonauladoe, apareoe que lu 
olcinu dependiente& de dicha dlreoeión, tuvieron, en el aiio 111-
oal de 1911 a 1912, ingreaoe por valor de un millón ■-nta J 
u mil oehooientoa aeia peaoa treinta y un centavoa, y egreaoe 
por aeteoientoa diez mil trecientoa noventa y aiet.e peaoa treinta 
centavoa, reaultando una diferencia a favor del Erario por valor 
de trecientoa aeaenta y un mil cuatrocientoa nueve peaoa un cen
tavo aproximadamente, pnee falta aún depurar por completo algu

naa de III cuentas de loa conanlad:,a. 
La situación polltlca por la que atraviesa el pala, ha mejorado 

notablemente; loa aoontecimientoa ocurridos en el último aemeetre 
han venido a demostrar la estabilidad del Gobierno y a preatigiar, 
en conaecuenola, 111 iDltltaoionea democráticas que nos rigen, 

Bl principal motivo para que la revuelta se hubiese ext.endi
do en zona tan ext.enaa de la República, fné la impresión de que 
el actual Gobierno era débil; porque Bi el anterior que era consi
derado fuerte por ana procedimientos arbitrarios no pudo do.minar 
la revuelta, menos podria vencerla el Gobierno que t.engo la hon
ra de preaidir que, abandonando esos procedimientos para impo· 
ner su autoridad, ha reapetltdo la ley, a cuyo amparo ba puesto 

aún loa derechos de ana enemigos. 
Baa creencia errónea, las ambiciones no eatiafeebas de algu

noa Jefee de la pasada revolución, atizadas hábilmente por polí· 
tlCOB sin eacrúpuloa y la fuerza que el nuevo movimiento recibla 
con la circulación que cierta prensa ha dado a noticias falsas o 

· ei:ageradaa, sembrando el pánico en hogares honradoa, deaenca· 
denaron de nuevo sobre nuestra patria loa horrores de la guerra 

aom..u. n IIIILlOIOllaB IID'Dloan 

-oiVJI, Y dieron • la revoluolón n6mero 
J elemento& de guerra • lllperlor de 
nincuna revolllllión en México,~ qae lee 11118 jal6( 
Fortalecidoe aaf lot" amblci- l uy eapec,laleente la di 'lt 
•--·ón Y oa maloe mal- _,_ p..-..,, que la de BRtia.____ --, .,. -, 

- IUI puionea l 
mayor o menor intenaidad, el trutorno dej ornron llevar• ÍllÍ 
buena part,e del t.errit.o • • orden púbHeo a • no na01onal, 

La inminencia del peligro, qlle 18 lintió _, d..1..--' 
·OO oon lea tro _ .. _.. .. .,,.,.,..,,ODat Oroti,; 

P11 co...._a, a au mando rod 
reacción en el pueblo, que 

86 
, P !\lo UD@ ~ 

en defeDBR de · 1aa inatituciouea apreat,ó valeroaament,e a la lufit 

-do de au voluntad, y pudo 6Bte•~-:= Y del Gobi8l'IIR - ... 
reapetable, cuya bizarrla . . prontament.e un 411'riilo 
retirada del Rellano ni 1~ pape:o:'dadamo no quebl'lllltuon, DI bi 

..,__ ' ea de 1• cam-"• 

.ua,puea de ocho m- de ,._., 
ocupan actualment,e todo el Bat!.,erra 1

~ fuenaa del Gobietu 
ae encuentran diaemlnadoa ... de Oh1huahua, y loa. rebaldcw 

8D aIVeraaa partea d 
de Sonora, que invadieron últimamen e eet,e Bitado; dél 
que ha PIiado a loe Estad d 1 ' te, y UD& que otra ~ 
tenazmente, han aido p~ti:m:a!ur, _en. donde, peralguiéndolil 

Tambit1n exiat.en al 118 • amqo1ladaa. 
que han invadido al Ea'::o dpa=~d~ en el Bitado de•~ 
el Gobierno confla qu 

8 
x 

00 Y al de Guerrero: .,_ _ e muy pronto ae reatableoen\ r~~ 
región, debido a ' la nueva lftica . . la PI!-! en: eeía 
pezado ya a dar loe mejo: ltadque ha 101clado y que ha 818• 

El Gob · rea u 
08

• " iemo no ha economizad 
cer la paz y el imperio de la le o aua eafuerzoa para l'llltabl• 

que organizaba nuevo■ cuerpos d;ej~: ~a la r~p6b_llca; a la VN 
logrado batir en todaa partea I o1 que victonoaament.e ha 
qne hablan ido a la revuelta a 08 rebeldes, proporcionaba a Ioi 
d 

engaliadoa y taba 
e aus errores, la facilidad de re ea n Bl'l'llpentidoe 

a loa Jefes de las •rmaa que h gresar a aua hogares, facultudo 
. al an operado en tod 1 • 

oron para que coneedie o e t.emtorlo na-
El Gob · ran geneffl8R8 amolatfas 

iemo reserva únicameot,e tod . , 
ra loe promotores int.eleotoal d o el ngor de la ley pa-

. ea e eatoa peno . • 
Y para loa pnnoipales J" efea• es . 1 

808 
acontec1m1entoa-,_ __ d' . , peo1a mente par 11 ...,.. 11ting01do por 808 m· t" to _ a aque 08 que • 

8 m a crimmales 

• 
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t d or las Oámaras al 
Esta política, la ayuda eficaz pr:::a:ri¿s para la guerra y 

Ejecutivo, facilitándole los recu_rsos ás conocedor de sus dere

el apoyo eficaz del pueblo mext~:\:a, han permitido restable
chos de lo q ne generalmente e todJ I República, y demostrar 

. letolapazen aa . 
cer casi por comp • d c,·a y de que un Gobierno 

• •-< ta 1>ara la emocra , 
que la namón es ... ap I le es más fuerte y más 
demócrata que aJusta sus actos. a a Y, 

estable que nn gobierno de~pó~1co. exicanos celebra con júbilo el 
Si la inmensa mayoría e e os m_ or ue este Gobierno 

triunfó del Gobierno en la actual tcont1eml1aªr' ey8 pporqque su triunfo sig
.ó 1 't' a del vo ,o popu , 

es la emanac, n eg1 ,ro . . d las instituciones republicanas. 
niftca el triunfo de la democr:c;eian~e México disfrutará de una paz 

Esper~mos que de hoy e , . "dad del sufragio y de la 
1 · ipios de la eiectivi 

inalterable, porque os prmc 
1 

.ó de 
191

0 serán la mejor ga-
. . tados en la revo uc, n , 

no relecc1ón, conqms . . de las instituciones republicanas, 
rantía del regular funcionamiento d 

I 
to público contarán siem-

. b tes emanados e vo , 
y porque loa go ernau I s vez tendrá siempre ex-

d I eblo el cua a u • 
pre con el apoyo e pu ' h , spetar sos derechos y para 

Í I les para acer re 
peditas las v as ega 1. . to de sus aspiraciones. 

1 1 r el cump 1m1en 
laborar dentro de a ey _po s difíciles por las que atraviesa la 

Dentro de laa condlcwne . re:ie ales para la renovación 
Nación, se efectuaron las elecciones ~ 1 de la Cámara de Se-

total de la Cámara de Diput::~: }>::~~~ª de la Nación. El eje
nadores y de la Suprema Oo_ o un gran acontecimiento 

. d. h elecmones coro 
cutivo considera ,e as d' é de muchos años, entra-

. ez primera espu s 
histórico, pues por v . . r, s o menos bien organizados Y can-

. tidos pohticos m,t 
1 

b 
ron en Juego par . e d1'sputaron en una ne a . piraciones que s 
di datos de di versas as . d danos El Eiecutivo de la · d sus concm a · , 
electoral los sufragws e . , h de poder manifestar que la 

. te ltamente sat1s,ec o 
Unión se sien a u la de respetar, de la manera ma.s pro
norma de su conducta f é . terviniendo sino para res-

. · ·ón del voto no m 
funda, la hbre em1s1 ' "d dentro de sus faculta-

lte ado O para cm ar, tableoer el orden a r 
r · to de la ley. 

des, el exacto cump imien t m1·smos los honorables 
. 'd ra que ,oso ros , . 

El Ejecutivo cons1 e . . es testigos de su actí• 
representantes del Pueblo, so1~ los meJor 
tud durante las pasadas elecciones. 
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La aplicación de la reciente ley electoral, tropezó con algu
nas dificultades, como era de esperarse, tratándose de un proce
dimiento nuevo, qne tiene entre sns bases fundamentales la in
t~rvención de los partidos políticos y la libre iniciativa de los ciu
dadanos, limitando lo más posible la intervención ele las autori
dades políticas 

Nunca ha entrado eu la mente del Ejecutivo la idea de que 
el Poder Legislativo estuviera integrado por elementos incondi
cionales a su voluntad. Por eso no vaciló en confiar libremente 
al 1>ueblo la elección de sus Legisladores, sabiendo que de esa 
manera vendrían a las Uámaras ciudadanos honorables guiados 
por el principal deseo de trabajar por el bien de la Patria, y 
siendo ésta la aspirnción suprema del Ejecutivo, comprendió que 
la semejanza de aspiraciones traería forzosamente la armonía de 
los poderes. 

En iguales sentimientos se ha inspirado el Ejecutivo en las 
elecciones de funcionarios de los Estados, y se ha concretado a 
impedir que el orden fuese alterado y a dar toda clase de garan
tía;¡ para que los ciudadanos pudiesen ejercer libremente sus de
rechos. De esta manera se han efectuado elecciones locales en los 
Estados tle Durango, Morelos, Michoacán, Oaxaca, Sinaloa, Ta
mauli pas, Veracruz y Zacatecas, y las primarias en Tlaxcala, es
tando por celebrarse las secundarias de este último y las de Hi
dalgo, Jalisco, México y Puebla. 

Las relaciones del Ejecutivo con los Estados, han sido de lo 
más cordiales, reinando la mayor armonía que proviene princi
palmente de la ideutidad de aspiraciones y del mutuo respeto a 
los derechos de cada poder. 

Habiendo concluido el movimiento revoluciouario en el Nor
te, en sn aspecto político, degeneró desgraciadamente en bando
lerismo, tomantlo en algunos lugares un carácter de naturaleza 
criminal alarmante; y en algunos otros Estados en donde no ha 
existido movimiento revolucionario, se desarrollaron también en 
forma violenta los actos de bandolerismo. El Ejecutivo, tanto para 
satisfacer la opinión pública indignada 1>or esos procedimientos sal
vajes de destrucción, como para cumplir uno de sus principales 
deberes, como es el de dar protección a los habitantes del país, 
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. . 'd I de solicitar de la Comisión Permanente 
se v1ó en la neces1 ac 'ó del decreto de suspen-
de! Congreso de la Unión, la renovac1 n 

sión de garantías. . to proceder con energía contra a-
El Ejecutivo está d1spues a de las facultades extraordina• 

quellas autoridades q~e, al amparo d'd de defensa social, satis
rias concedidas, desvirtuen esta me J a 

faciendo sentimientos personales. d con peligros 
. , br e ha visto amenaza a 

La salubridad pu ica s . batir Las epidemias 
qne el Gobierno Federal ~a temdo que coo~ otra. la peete bub6-
del tifo y escarlatina, por una parte, y p R' 'en Puerto Espa-

. ó n San Juan de Puerto ico, 
nica que aparec1 e T . 'd d Y sobre todo en la Habana, lo obli-
ña, de la Isla de la nm : :cas rápidas para impedir el desa-
garon a tomar medldas ené g Yd Al efecto se modificaron 

d 1 nfermedades expresa as. , 
rrollo e as e d Sanidad Marítima y se pro-

! n,ceptos del Reglamento e bl 
a gunos p ·t ·os los medios indispensa es 
porcionaron a los Delegados sam an . . 

limiento de su comJSJón. 
para el buen cump . 1 . . ó un aumento considerable de 

L pacificación nac1ona ex1g1 F d 
a . eral de la Policía Rural de la e e-

labores en la Inspecmón Ge~ departamentos administrati-
. ó precisó reorgamzar sus 

ram n, pues d 1 30 1 67 Circunstancias poste-
vos y organizar los cuerpos e a os .a dependenci~s de los 
. roo el paso de algunos cuerp . 

r1ores, co . . f . ón de los que operaban en Ch1-
Estados, la refnud1C1ón Y_ d\ecc'. o de esos cuerpos, que están 
huahua hicieron d1smmmr e numer 

' . 49 con ll 113 individuos de tropB. 
ahora reducidos ::.i también,el armamento de estos cuerpos, usan-

Se ha renov o .. . ton Winchester. Ya es-
do actualmente rifles Mausser, Rem1~! los YCuerpos Rurales, con 
t:. expedido el Reglamento espemal . dos en su dobles 

den completamente orgamza 
objeto de que que_ 

1 
d Auxiliares del Ejército en su 

funciones de Poilma Rura , y e 

caso. . hacer mención del buen 
Es satisfatorio para el Ejecutivo, 

. d tos Cuerpos Rurales en campaña. 
comportamrnnto e es . t ·,do y me-

En el ramo de Beneficencia Púbhca, se han a enu ' . 
.. do notablemente los servicios existentes. Se reconstruyó par 
Jora d h érfanos ahorrando con un gas
te de la Escuela Industrial e u , d'ficio 
to de cincuenta mil pesos, la construcción de un nuevo e i ' 
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GUe debía alcanzar un costo de tres millones. En el Hospicio de 
niños se ha implantado el sistema militar para los varones, y se 
ha procurado ampliar la esfera de conocimientos de las mujeres, 
sin perder de vista la condición de la clase social a que pertene
-0en. Se está procurando convertir la Escuela de ciegos, de sim
ple asilo, en una verdadera escuela, sujeta a los adelantos actua
les de la ciencia. El Ejecutivo ha dedicado preferente atención, a 
Jos servicios de la policía local. · 

A principios de Abril se formó nna guardia especial que· lle
va el nombre de Batallón de Seguridad, que ha prestado muy ú
tiles servicios. Se ha aumentado el número de gendarmes con tres· 
cientas plazas más con sus respectivos oficiales, y se ha organi
zado en alta fuerza la gendarmería montada, formán<lose otro cuer• 
po con ochocientas treinta y tres plazas. A ambos cuerpos se les 
han proporcionado fusiles y ametralladoras. El Cuerpo de Bombe
ros se ha mejorado notablemente. El Ejecutivo cree que con ta
les elementos garantiza plenamente la vida y los intereses de los 
habitantes del Distrito Federal. 

La red telefóniea, dependiente· del Gobierno del Distrito, ha 
llegado a alcanzar veíntiseis mil novecientos metros y se va a 
extender en doce mil ochocientos metros más . 

La reorganizacion política y municipal del Distrito ha preo
-0upado seriamente la atención del Ejecutivo y, al efecto, ha en 
-0omendado la resolución de problemas tan interesantes, al estudio 
de una comisión que está ya adelantada en sus labores. El Eje
-0utivo espera que antes ,le la clausura de las sesiones de este 
período legislativo, podrá iniciar las reformas necesarias para de
volver su personalidad política a los ayuntamientos, pues juzga 
GUe tales instituciones educan a los ciudadanos en la forma más 
apropiada para el ejercicio de sus derechos polfticos. 

En el ramo de Obras Públicas se ha notado actividad. Las 
obras del saneamiento del Distrito han aumentado en tres mil qui
nientos sesenta y siete metros lineales de colectores, y siete mil se
tecientos noventa y seis metros lineales de atarjeas. Las obras del 
Palacio Municipal siguen adelante; se ha puesto en servicio el 
nuevo mercado «Juárez», en nna zona de la ciudad de México que 
<lemanda ba esta mejora. 
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El alumbrado público ,e ha aumentado notablemente con el 
establecimiento de candelabros con focos incandescentes en las 
principales avenida•. Para ampliar la ciudad se han expropiad~ 
inmuebles ,le particulares por valor de ciento noventa y nueve 0111_ 

cuarenta y seis pesos noventa y tres centavos. El cementerio del 
Tepeyac se ensanchó hacia el norte. 

En las !lfonicipalidades foráneas se han realizado obras de 
importancia, como la construcción del nuevo mercado de üoyoa 
cán, la construcción de las atarjeas <le Tacubaya y Mixcoac, Y la 
pavimentación de las calzadas. . 

En los Territorios Fe<lerales, el Ejecutivo ha atendido sus 
~ervicios públicos y procurado su reorganización eu cuanto se lo 
han permitido las condiciones anormales del País. Ha examinado 
cnidadosament~ los asuntos referentes a la Baja California, Y tie
ne en estudio varias leyes destinada~ a satisfacer las necesidades 
locales ,le urgencia. 

El consiguiente aumento de la labor de los funcionarios políti
cos en dicha región, ha hecho indispensable el aumento de los suel
dos del Prefecto Polltico del Distrito Nort~ de la Baja California, Y 
,lel personal de las Sub-Prefecturas correspondientes, así como el 
mejoramiento ele la gendarmería local. . 

La Comisión de Reformas al Código Penal, ha termmado los 
trabajos que se le encomendaron en la sesión de 11 de_Junio (lltimo. 
y solament.e ~ espera que el Presidente de esa Comisión forme la 
Expo8ición de Motivos que se le tiene encomendada, Y~ acabe~ 
de imprimir los trabajos ejecutados por ella, para que el EJecutt· 
vo present.e a vuestra consideración el proyecto formad,: al efect~. 

Considerándolo de absolut.a necesidad, la Secretaria de Justi
cia ha mandado publicar en el Diario Oficial el Reglamento de la. 
Ley de Organización Judicial para el 'ferritorio de 'fepic, al ~nal 
se refiere el artículo 23 transitorio de la Le_y de 15 de septiem
bre de 1903 que no se había expedido; y actualmente se ocupa 
de formar el' que deba regir en los demás TerritorioB, a tin dé 
cumplir con lo mandado en la disposición legal citada. Asimis~o. 
tiene en estudio un proyecto de Reglamento, presentado por el cm
dadano Procurador General de la República para expeditar las la. 
bores <le los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito. 
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Debido a las relaciones comerciales existentes con Belice la 
prop~a Secret~ría, se ocupa de elevar a la categoría de J uzg~do 
de 1 . Instancia, el Menor de Payo Obispo; y dado el cúmulo de 
trahaJo, que por las circunstancias que atraviesa el país, tienen 
los Juzgados de Distrito del D. F., se tiene en proyecto la crea
ción de un nuevo Juzgado de Distrito, para que la administración 
,Je Justicia encomendada a esos Tribunales sea mAs expedita. 

Con el mismo fin, la expreMada Secretaría se ha preocupado 
en continuar seleccionando un personal competent.e y honrado que 
◄lesempeñe la alta y delicada misión de administrar justicia, pro
curando, por todos los medios que están dentro de sus facultades 
·corregir los males que se han presentado. ' 

Obsequiando la indicación de la Secretarla del ramo la de Jus 
ticia, con fecha 8 de Junio próximo pasado, dirigió oficio

1 
circular al 

Tribunal Superior de Justicia y Juzgados del Distrito Federal, con 
~I objeto de darles a conocer las reglas fijadas por la propia Secre
taria de Instrucción Pública, a que deban sujetarse los alumnos de 
la Eseuela Nacional de Jurisprudencia en su práctica profrsional, 
a fin de cumplir así lo prevenido por el plan de estndios de la 
referida escuela. 

Además de las reparacionefi hechas en los Palacios de Justicia 
Penal y Civil, manifestadas en el mensaje anterior, se han llevado 
a cabo otras complementarias en los mismos edificios, las que ter
minadas que han siclo, se ha procedido a la decoración de todos los 
locales destinados a los Juzgados a ftn de que presenten un as
pecto decente y decoroso. 

Están siendo objeto de especial atención, los Juzgados de 
1' Instancia y Menores foráneos del Distrito Federal, pues dichos 
.Juzg~dos estaban poco menos que abandonados, no sólo en lo que 
se refiere a los locales, sino también por lo que ,especta a su mobi
liar_io. La Secretarla de Justicia de acuerdo con la de Gobernación, 
ha ido adquiriendo en los edificios ocupados por las Prefecturas p

0
. 

líticas, locales para esos Juzgados; habiendo quedado instalados úJ. 
timamente los de Xochimilco y Tacnba, y muy pronto se establecerá 
el de Guadalupe Hidalgo. Las obras de adaptación y decorado han 
sido hechas por cuenta de la propia Secretaría de Justicia y se 
Jes ha dotado con nuevo mobiliario, distribuyéndose el que tenían 
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de inferior calidad, entre los Jnzgados de Paz de sus respectivas 
jurisdicciones, 

Otros Juzgados, tales como el de 1 • Instancia de Atzcapot
zalco, el Menor de Ooyoacán y mnchos de los de Paz del Distrito 
Federal y Territorios, han sido stendidos igualmente proveyéndo
los de muebles. Se signe el propósito de continuar esta labor, & 

fin de que, los Tribunales y Jnzgados, presenten el aspecto decente 
qne corresponde a la alta misión para qne están instituidos. 

Las obras de mejoramiento de la Cárcel General, que se están 
llevando a cabo con fondos dé la Junta de Vigilancia de Cárceles, 
continúan sin interrupción, a fin de que pronto sean ocupadas las 
dos galeras q ne se proyectaron, pues si no se han inaugurado 
hasta hoy, es porque falta instalar en veinte departamentos, el 
servicio de baños de regadera. 

Las relaciones entre el Poder Judicial de la Federación y el 
Poder Ejecutivo, se han mantenido cordialmente, limitándose cada 
uno de ellos a ejercer sus funciones, sin excederse de sns faculta
des Constitucionales de uno y otro Poder, respetando siempre el 
Ejecutivo de la Unión, la independencia del Poder Judicial, 

Oreada la Sección de Instrucción rudimentaria, como anuncié 
en mensaje anterior los esfuerzos de la Secretaría de Instrucción 
Pública se han consagrado a organizarla y a formular un progra
ma de trab~jo qne interpretará lo más fielmente posible la ley 

relativa. 
Reorganizada convenientemente la Sección respectiva, se ha 

emprendido asiduamente la fundación de escuelas en diversos Es
tados de la República. Hasta hoy los diversos agentes explorado
res enviados a los Estados, han propuesto la creación de quinien
tas ochenta Escuelas de Instrución rudimentaria, y están abiertas 
y funcionando ya, cincuenta de ellas. 

El decreto de 1 ° de Junio de 1911 a~ignó trescientos mil pe
sos para iniciar la fundación de las escuelas rudimentarias, y aun
que no se gastó esa suma en su totalidad, se mandaron construir 
quinientas mesa-bancos para las Escuelas de cada Estado Y se a<l
quirió. el material escolar suficiente para el funcionamiento de diez 
escuelas en cada entidad. La asignación para este año fiscal se re
dujo a ciento sesenta mil pesos. Con esta cantidad sólo podráu fun-
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d&rse Y ~osten~rse, e lll. graneles <lificulta,les, cincuenta escuelas ru-
41111'.eut~r,as, numero bien pequeiio en comparación del que se ne
e~s1taria para la construcción del vasto edificio de regeneración so-
01al encomendada a la Instrucción Pública. 

Desde principios del corriente afio escolar, quedaron estableci
das tlos Escuelas Superiores en esta Metrópoli, con los nombres 
ilustres de «Gab,no Barrntla,, Y «~Iartínez de Castro,, y se aumentó 
el sueldo tanto a los ayudantes de las escuelas Primarias Superio
res como a los de las Elementltles que han llenado las condiciones 
establec,das en las tarifas del Pres11puesto de Egresos vigente. 

Para dar Vdhdez a los titulos de Maestros qne quieran ingresar 
como Profesores en las Escuelas Primarias del Distrito Federal 
que hay,rn siclo expedidos por los Estados d,mde no hay Escu:. 
las normales, se han ex¡ledido las reglas relativas. 

Están ya expetlidos los programas Y las instrucciones meto
dológwas generales sobre ru,!imentos de dibu1· os y trab . 1 

1 
~, 

1 
. l\JOS manna. 

es en as siCUe as Primarias Elementales, y se han formulad 1 
~ Tt o reg as 

para aci ', ar a los Maestros de las E;cuelas los libros de las Bi-
bhotecas E;colares qne necesiten consultar. Las clases de Gimna• 
s,a en las E;cnelas Elementales han sido encomendadas a Pro~ . 
sores especiales. e 

Se han enviado Maestros competentes a Baja California r pa
ra meJora~ los conocimientos del Profesorado en ese Territ~rio y 
el de Tep,c, se h m establecido en las e,apitales de los mismos clos 
Cursos Normales que son nocturnos y mixtos, a fin de qne los ac
tuale~ _ayudantes que carecen de título, puedan ocurrir a ellos sin 
perJmc,o del deaempeño ue sus cargos. 

. Los Maestros no normalistas del Distrito Federal se han aso
ciado para tratar de obtener un título por medio del cual se equi
paren Y ,u velen eu cooocimieutos y derechos a los Profe,ores d 
la Eicuela_ Normal. La Secretaría ele Instrucción Pública ha h:, 
cho lo pos,ble 1ura ayudarlos en sus nobles esfuerzos. 

. Según la~ bases coustituti vas del Congreso Nacional de Edu. 
Mo_,ón Prunana, se a1>robarou tres temas y se hizo la Convoca
toria_ para que la tercera reunión se celebre el 15 de O ·t b 
próximo en l 'tal I l e n re a cap1 e e Estado de Veracruz. quedanrlo invitados 
los Gobernadores de los otros Estados parn nombrar oportunamen-
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te sus delegados respectivos. Como el Gobierno de aquel Estado 
no dispone en la actnali,!ad de los recursos necesarios, la Secretarla 
de Instrucción Pública se ba visto obligada a ofrecer una subvención 
de tres mil pesos, a fin de que el Cqngreso Nacional de Edu
cación Primaria pueda celebrar su tercera reunión en el lugar y tiem
po fijados en la Convocatoria respectiva. La inscripción en las Escue 
las Nacionáles Primarias, Elementales y Superiores, en las Escuelas 
Nocturnas y en los Kindegartens del Distrito Federal, ha sido en 
este año escolar de ciento cuarenta y dos mil novecientos treinta y 
siete alumnos de ambos sexos, de más de seis años, y de dos mil 
ochocientos treinta y siete párvulos; lo que da un total de ciento cua
renta y cinco mil setecientos setenta y cuatro, cifra que puede con· 
siderarse altamente satisfactoria desde el punto de vista de la expan
sión que ha logrado la educación en el l)istrito Federal. 

El primero de Julio quedó inaugurado el Curso de Educadoras 
<le párvulos en la Escuela Normal Primaria para Maestras. 

A fin de dar mayor desarrollo a la Educación industrial que tan 
buenos frutos ha dado en el Distrito Federal, dos ele las Escuelas 
Primarias Superiores de esta capital se han trsformado en Industria
les: la de varones lleva el nombre de "Vasco de Quiroga," y la de 
mujeres el de "Gertrudis Armendáris de Hidalgo," habiéndose, ade
mas, establecido una Academia nocturna para hombres. 

La inscripción en las Escuelas Normales, Industriales y Co
merciales, en este año escolar, han sido de nueve mil ciento no

venta y siete alumnos. 
La inscripción en las Escuelas Preparatorias, Profesionales y 

de Bellas Artes, ha sido en este año escolar de cuarenta mil seisci
entos treinta y cinco alumnos, correspondiendo a l.i. primera un 
total de mil quinientos ochenta y cinco. Es de notar que la afluen
cia de estudiantes a las Escuelas Superiores es más crecida que 

en años escolares anteriores. 
Para unificar la práctica de los alumnos de la Escuela Na

cional de Ingenieros que siguen la carrera de Minería, se reins
taló la escuela práctica de minas en Pachuca, que había estado 

clausurada durante algunos años. 
Se ha creído conveniente uniformar los estudios académicos 

de arquitectura, pintura y escultura, y a este fin se fundieron los 
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departamentos de la antigua Escuela, que antes estuvieron sepa
rados, bajo la única denominación de "Academia Nacional de Be
llas Artes." Con el objeto de facilitar, con el aumento de sus alum
nos, el desarrollo de la Escuela Nacional de Altos Estudios, se ha 
dispuesto que se• requisito suficiente para poder inscribirse en los 
cursos respectivos, el haber sido aprobado en las Escuelas Prepa
ratorias y profesionales. Se abrió además una inscripción libre para 
alumnos oyentes; y para que la experiencia viniese a sancionar la 
utilidad de los cursos propios en esta Escuela, se acordó que en lo 
sucesivo se instituyeran solamente cursos libres. En virtud rle es
ta disposición se creó el curso libre de introducción en los Estu
dios Filosóficos, que fué inaugurado con una numerosa inscrip
ción. Del me, de Abril al mes lle Agosto se expidieron cincuenta 
Y cinco títulos profesipnales y nueve diplomas correspondientes a 
estudios musicales terminados. El anfiteatro rle la Escuela Nacio
nal Preparatoria b.a sido solicitado frecuentemente para Confüren
ciar Públicas, que se han considerado como un medio educativo 
de la '·extensión universitaria;" y han sido muy concurridas y bien 
recibidas. Igualmente se ha concedido el Teatro Arbeu como 

. ' un medto de educación pública, para celebrar conciertos veladas 
. ' ' conferenmas y otras manifestaciones d~ cultura. Con idéntico fin 

educativo se ha acordado que en los últimos meses del presente 
año escolar, se celebren en el Salón de Actos del Museo Nacio
nal de Arqueología, u11a serie de Conferencias públicas sobre es 
ta ciencia, actuando en ellas el Profesor que la tiene a su cargo. 

Igualmente, con objeto ,le fomentar la cultura musical en esta 
capital, se ha subvencionado a la Orquesta "Bethoven" para dos 
temporadas de conciertos anuales, una de música sinfónica y otra 
de música de cámara, y acaba de efectuarse la primera con 
buen éxito artístico. 

El histórico edificio que en Apatzingán sirvió para las reunio
~es memorables del primer Congreso Mexicano, convocado por el 
ilustre Morelos, es y debe ser, en justicia considerado como una 
reliqui• nacional. En este concepto, el Go~ierno Federal juzgó un 
deber de cultura y patriotismo mandar restaurar el histórico asien
to rle nuestros primeros legisladores, y fundar en él un Museo de 
la época ele la lndepende11cia. La Secretaría, ct~ Instrucción Pú-
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blica ha 'brindado i.u 11yu1la a la Socie1lad Cientílil'a ••Antonio
1

_Al• 
, t ,, para l'Ontrilmir a la celebración dt•l primer Uongreso <,1ei1-
za e, . . . . . ·1 · 
tifico )lexicauo qnt1 e:;tá organiza!lllo. Ha otrec1tlo rnmb1r.n <,_ontn nur 
a la celebración de la exposición 1lc art.e francés que orgamza la Le• 
gaeión de Francia, y ha proporcionado un local_ adecuado para que 
se abra la exposición de arte mexicano, orgamzatla por la _Junta 

Espaiiola de Covadonga. La Uuiver:;itlad Xacion_al lle M~x1co es
tuvo representada en el :~er. CongreHo dt• Estuchantes !ªt'.no ame• 
rioanos que :,,e reunió en Lima recientemente. La Repubhca ~atu
vo representada por una delegación, en el Congreso Internac1onal 
de la tnberculosiH que se reunió en Homa. en el Con¡rre:;o de .Ame
ricanistas en Lonilres, en el Congreso Internacional 1le in~trucción 

artística, <libujo y arte ll plicado. l"n Dresdeu. t e~ el Uou~reso 
Prehistórico de Angulema. Además de estas invitaciones ya obse
quiadas la República. ha ¡¡ido invitada pará que envíe representan

tes a o~ros Uon¡rresos Internacionales de Ciencias y ArteN. Con 
motivo de ciertas me1lidas disciplinarias que el Director de la Es• 
cuela .Nacional de Jurisprudencia creyó oportuno dictar, se _de~la
raron en huelga los alumnos de dicho plantel, y de ese monnuen
to de insubordinación surgió la E,-cnela Libre de · Derecho para 

el estadio de· aquella facultad. Sólo es de lamentarstl que a un 

acto de indisciplina, respecto de lll Escuela Ofitial, hubiese _d~
bido su nacimiento la Escuela Libre, pues, por lo demás, la 101• 
ciativa privada para im¡mlsar el progreRO en cualquiera de t1us 
ramo!!, pero muy principalmente en lo que Ne relaciona con el ade
lantamiento intelectual, debe aco¡rerse siempre con aplauso Y es 

merecedora de toda comdderación. 
El funcionamiento de la Sección Administrativa del Ministe

rio de Instrucción Pública. va regularizándose cada vez más, ha• 
biéndose adoptado el sistema de concursos para la compra de mue

bles y útiles escolares con los má~ satisfactorios result~dos. _ 
· El mejoramiento de loR edificios es punt.o de atención conti

nuo y de éstudios cuidadosos, a fin de que se adapten a los pre
ceptos d~ Pedagogía e Higiene. Aparte de las nn::ierosas obras_ ~le 
adaptación y reparacioneR ejecutadas eu loR edilicios de Edt~cac1on 
Púhlica, han sido comprados nnne en el tit•mpo comprenchdo en

tre este informe y el anterior, i mportan,lo et,;tas operaciom•s :ª su• 
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111a 1le dosl'ie11tos cuare11t11 y cuatro mil Nt•tecit'ntos l'iucut-nta )'!'sos. 

A fin _de cumplir con la ley re11pcl'tiva, la St-Crt>taria ha i-t>guido 
SOHtc111ewlo veintinucrn <·omt>tlores ¡,ara alnmuo:; meut•~terni-oi,;: die
CiHéis en la capital .r trece eu laH poblaciones del J>iRtrito con 

UJ'.a ai,,istt•1wia media 1le ciuco mil o,·hocientos niiio:;, que re~iben 
~lhmento:; dos ,eces al clía. Fné contratada la manufactura de 
veinte mil trescientos treinta y euatrn trajes de niiius y doce mil 
¡,ares de zapatos. que los Inspectores de Iui-trncción Pública han 
i~o distribuyendo por zonas, habién,lose entregado y!\ ocho mil dos
cientos setenta Y ocho de los primeros y dos mil cuatrorieutos 11eteu 
ta y treR 1le los segundos. 

Por último, ¡,ara tt-rmi11ar ti Capitulo de este I nfunue en lo 
~elatirn _ª la l<~tlucación P(1blica, creo pertinente consignar que la 
Secretana ,lel Ramo tiene empren1lidos importantes e:,,tudios sobre 
la mejor forma de organizar y ei,;tablecer de manera definitiva y 
cou el mayor provecho y extensión posibles, las Escuelas rudimen
tarias en todo e! país; tiene en obra la revisión. urgentemente re
<llamatla, de los programas de enstiñanza de las Escnt-las Prima

rias Y :N'ormales Y de la Escuela Preparatoria. para conformarlos 
mejor con las exige1wias de la moderna Pt-dagogia Ja que como 

b.d ' ' es sa I o, proRigne un tri ple fin educacional científico y práctico 
con el qut'. a más de la cultura y la ilustración del indi\'iduo 8~ 

obtiene la preparación couveniente de éste para bastarse en Ja
7 

Ju. 
cha de la existencia y ser un factor de provecho en la obra co• 
lectiva del progreso nacional; y tiene. en fin, el propósito de 
establecer cuatro o más núcleos u11iversitarios en distintos pun
tos del país, para promover y procurar en todo él, la uniformidad 
1le la ensefürnza preparatoria y prof'e:,,ional. Con esta uniformidad 

Y con la de la e,!ucacióu primaria, a la que tieuden periódicamen:· 
t~ los Congre80s Pedagógicos se consiguirá troquelar el alma na
c10nal dentro un mohle único que ligue, con un víuculc de intelectua
li1lad, a todos 101, Estados de la Federación, y que impulse a nueNtra 
Patria, vigorosa y unida, uniforme y fuerte, hacia un sólo derro• 
tero en su marcha constante de cultura y civilización. 

~e t'nero a junio del presente año se expidierou por la Se
•Cretar1a de Foment.o seiscientos tres títulos que amparan una l\U· 

ptrticie de ciento ochenta y ocho mil seiscientos ochenta y ocho 


